RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002325 , Ent. N°1865/15)

VISTO: el Oficio Nº 156/2015, de fecha 8/04/015, remitido por la Junta Departamental de Artigas, relacionado con Resolución 3313 de 7.4.15, por el cual se solicita la intervención de este Tribunal, al amparo de las previsiones del Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, respecto del expediente 1310/2014 a estudio de dicha Corporación;

RESULTANDO: 1) que el referido expediente contiene actuaciones sobre la enajenación a favor del M.V.O.T.M.A., de inmueble empradronado con el No. 52051, ubicado en la ciudad de Montevideo (Camino Castro Nº619), propiedad de la Intendencia de Artigas; 

2) que con fecha 1/08/013, el M.V.O.T.M.A., la Intendencia de Artigas y las Señoras Beatriz Torres y Estela Castro, en su calidad de ocupantes,  firman un acuerdo específico sobre la vivienda de  referencia. Conforme al mismo, en lo sustancial se acordó:

· que el  M.V.O.T.M.A. otorga un subsidio a la familia Torres-Castro, para la adquisición de un inmueble en otra ubicación a efectos de resolver su problema locativo, desocupando la finca de Camino Castro 619;

· que la Intendencia de Artigas: destinará el predio objeto de estas actuaciones al M.V.O.T.M.A. de modo de aprovechar su potencialidad y que allí se realice un proyecto de interés social;

3)  que con fecha 12/03/014, el M.V.O.T.M.A. realiza una oferta a la Intendencia, para la compra del predio padrón Nº 52051, de la ciudad de Montevideo, ubicado en la calle Con. Castro Nº 619/621, por un precio de U.R. 4.731,72, precio que responde a la diferencia entre el valor venal -avalado por Catastro- del predio y sus construcciones, que asciende a U.R. 8.181,72 y valor de la vivienda que el M.V.O.T.M.A. le otorgó a la Sra. Beatriz Torres, que fuera ocupante con derechos sobre la propiedad por espacio de 56 años, que asciende a la suma de U.R. 3.450;                             
4) que consta tasación de Catastro del padrón de la referencia, de fecha 13/12/013, la que asciende en  Unidades Indexadas a       UI 2.040.413;
5) que, por Resolución Nº 5839/014, de fecha 30/05/014, la Intendente remitió a la Junta Departamental su iniciativa para recabar autorización  respecto a la venta del inmueble empadronado con el     Nº 52051, ubicado en la ciudad de Montevideo, a favor del M.V.O.T.M.A., solicitando que el precio sea abonado en Unidades Reajustables;

6) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 18/12/014, por no alcanzar la votación requerida por el Artículo 37    Inciso 2 de la Ley 9.515, resolvió no otorgar  la autorización solicitada por la Intendencia para enajenar el inmueble;
7) que por  Decreto Nº 35.347, de fecha 4/12/014, la Junta Departamental de Montevideo  faculta a la Intendencia de Montevideo, a exonerar a la Intendencia de Artigas del pago de multas y recargos generados hasta el año 2014 por concepto de Tasa General, Tarifa de Saneamiento, Contribución Inmobiliaria y sus adicionales, que gravan al padrón 52051, el que deberá ser enajenado al M.V.O.T.M.A., para destinarlo a la construcción de viviendas de interés social de esa cartera;
8) que, por Resolución Nº 6821/015, de fecha 5/02/015, la Intendente de Artigas remitió a la Junta Departamental la solicitud de reconsideración de la Resolución Nº 3303, de fecha 18/12/014, dictada por el Legislativo comunal;

9) que de informe de la Asesoría Jurídica de la Junta Departamental, de fecha 12/03/015, se desprende que, ante el dictado del Decreto Nº 35.347, de fecha 4/12/014 de la Junta Departamental de Montevideo, se ha planteado un hecho nuevo que habilita, ante la iniciativa del Ejecutivo Comunal, a reconsiderar la resolución adoptada originalmente por la Junta Departamental de Artigas;
10) que ante la nota presentada por distintos Ediles de la Corporación, el Legislativo Departamental, en sesión de fecha  7/04/015, adoptó la Resolución 3.313 al amparo de las previsiones del Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, solicita la intervención  de este Tribunal en relación a las actuaciones precedentes;
CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las previsiones del Artículo 273 Numeral 4) de la Constitución de la República, en tanto se contó con la votación requerida para poner en funcionamiento la facultad prevista en dicha norma (en el caso se aprobó por unanimidad de 16 en 16);

2) que la enajenación propuesta encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Numeral 1);                                 
3) que ante la nueva iniciativa  del Ejecutivo, nada obsta a que la Junta Departamental resuelva reconsiderar la Resolución          Nº 3.303 de fecha 18/12/014, confirmándola o modificándola otorgando la venia para enajenar de alcanzar  las mayorías de precepto que establece el marco normativo (Artículo 37 Numeral 2) de Ley 9.515);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos precedentes;  y
2) Comunicar a la Junta Departamental de Artigas 
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